RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0000302 , E. 4867/12 y E. 4893/12)

“VISTO: cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía Finanzas la intervención del gasto documentado en la “Afectación” No. 747, por un monto de $ 279:230.062, correspondiente a la transferencia a favor del Fideicomiso de Aeronaves, de acuerdo con el Presupuesto aprobado mediante  Resolución  de fecha 7 de agosto de 2012 del Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de Transporte y Obras Publicas; previo dictado de la resolución definitiva por el Ordenador competente, de la verificación de la regularización de los anticipos oportunamente intervenidos, del crédito otorgado y de que no existen partidas pendientes de rendición.

 La referida transferencia se ampara en aplicación de lo dispuesto por la Ley Nº 18931 de fecha 17 de julio de 2012 y el Decreto 240/12 del 30 de julio de 2012 y se atenderá  con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E 024 “Dirección General de Secretaria MEF”,  Programa 488  Proyecto 000 Objeto del Gasto 599, auxiliar 005 “Fideicomiso Aeronaves Ley Nº 18.931.”, en la  Financiación 1.1 “Rentas Generales”.

Oportunamente, se deberá rendir cuenta documentada de acuerdo con el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas.

Comuníquese a la Contadora Delegada . Devuélvase”.-
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